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Número

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de 
Instrucción núm. 2 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a José 
Miguel Hernán d e z González, 
(a) El Willy”, nacido en Bur
gos, el 6 de agosto de 1949, 
soltero, soldador, hijo de Valen
tín y María, domiciliado en Bur
gos, Barriada Juan XXIII, nú
mero 8-3.°, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del, término de diez días, para 
notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a pri
vón, en la causa que con el nú- 
niero 57 de 1968, instruyo por 
n cielito de robo, bajo aperci- 

imiento de que, de no presen
tarse, será declarado rebelde y 
e Parará el perjuicio a que hu- 
lere lugar con arreglo a la ley.
Al propio tiempo ruego y en

cargo a todas las autoridades y 
agentes de policía judicial, pro- 

,ce an a la busca y captura de 
mdicado sujeto, poniéndole, caso 

e ser habido, a disposición de 
cs e Juzgado en la Prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Bur

gos, a ¡3 de marzo de 1969.— 
El Magistrado Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.— El 
Secretario Judicial, Joaquín Juá
rez.

Requisitoria
D. Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno 
de los de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas número 62/68, por malos 
tratos de obra y de palabra, se 
cita, llama y emplaza a Víctor 
Sedaño Alvarez, de 5 1 años de 
edad, soltero, obrero, hijo de 
Amador y de Teodora, natural 
de Pampliega, últimamente do
miciliado en esta ciudad y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el 
siguiente al que esta requisitoria 
aparezca publicada en el ‘Bole
tín Oficial” de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, pa
ra constituirse en prisión por tér
mino de cinco días, por el impa
go de la multa impuesta y como 
pena sustitutoria, que le fue im
puesta en el juicio referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado Víctor Sedaño 
Alvarez, procedan a su captura 
y con las seeuridades convenien
tes le trasladen e ingresen en la 

Prisión Provincial de esta capi
tal a disposición de este Juzga
do.

Dado en Burgos, a 13 de 
marzo de 1969.—El Juez Mu
nicipal, Man u e 1 Mateos.—El 
Secretario, Francisco Zamora- 
no.

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 62/68, seguido 
en este Juzgado, a instancia de 
Isidro Nicolás Antolín, contra 
Víctor Sedaño Alvarez, por ma
los tratos de obra y de palabra, 
se ha practicado tasación de cos
tas, la cual arroja la cantidad de 
885 pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Víctor Sedaño Alvarez, que en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero y sirva a la vez 
de requerimiento al pago de ex
presada cantidad, caso de no ser 
impugnada en término de tercer 
día, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a 13 
de marzo de 1969.—EJ Secre
tario, Francisco Zamorano.

Requisitorias
D. Pómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro primero del artículo 835 de 
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la Ley de Enjuiciamiento Crimi- ¡ 
nal, cito, llamo y emplazo a ¡ 
Anastasio Frutos Sanz, de 28 j 
años, casado, conductor, que tu- i 
vo su último domicilio en Valla- ! 
dolid, y hoy en ignorado para
dero, y que fue condenado en 
juicio de taitas número 264/67, 
por daños, a fin de que compa- ‘ 
rezca ante este Juzgado, sito en í 
la planta baja del Palacio de ¡ 
Justicia de esta ciuda.d dentro 
del término de diez días, para la ¡ 
práctica de diligencias de ejecu- \ 
ción de sentencia, bajo aperci- . 
bimiento que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y cap
tura de indicado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, a cus- 
posición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 15 de 
marzo de ¡969.—El Juez Mu
nicipal, Rómulo Martí.—El Se
cretario, (ilegible.

D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
' Juez Municipal del número 

dos de Burgos,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el nume 
ro primero del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a 
Rafael Montilla Galán, de 34 
años, natural de Porcuna, hijo 
de Rafael y Trinidad, soltero, 
peón, y a José Fernández Ma
né, de 47 años, hijo de Francis
co y Angustias, de Motril, ca
sado, peón, ambos sin domicilio 
fijo, condenados en juicio de 
faltas número 607/68, a fin de 
que comparezcan ante este Juz
gado sito en la planta baja ael 
Palacio (Je Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para practicar con los mis
mos las diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer efectiva -a 
tasación de costas, bajo aperci
bimiento que, de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y Jes 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades ¡ 
y Agentes de la Policía Judi- , 
cial, procedan a la busca y cap
tura de indicados sujetos, po
niéndoles, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 15 de 
marzo de 1969.—El Juez Mu- j 
nicipal, Rómulo Martí.—El Se
cretario, (ilegible.

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

De orden de S. S.‘l. y por te
nerlo así acordado en el juicio 
de faltas, número 2 de 1969, 
sobre daños contra la propiedad, 
por denuncia formulada por el 
Agente de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, don 
Manuel Jirneno, con destino en 
Calzada de Bureba, se cita a 
medio de la presente, al acusa
do en dicho procedimiento, Ful
gencio Rebollo Cordero, cuyo 
último domicilio según se des
prende de las diligencias, le tuvo 
en Madrid, calle Joaquín Ortiz, 
número 6, correspondiente a la 
Barriada de Villaverde Alto 
(Madrid), y a la presunta res
ponsable civil subsidiaria Socie
dad Suministros, Proyectos e 
Instalaciones, que igualmente, 
según consta en autos, su último 
domicilio le tuvo en la calle de 
Héroes del 10 de agosto, 11, en 
Madrid, para que comparezcan 
a la celebración del juicio de 
faltas, se señala el día 10 de 
abril próximo y hora de las 10 
de su mañana, en esta Sala de 
Audiencia, previniéndoles que 
deben comparecer a dicho acto, 
provistos de las pruebas de que 
intenten valerse, bajo los aper
cibimientos de Ley.

Y para que conste, en cumpli
miento a lo acordado, y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de citación a 
los expresados Fulgencio Rebo
llo Cordero y Sociedad Sumi
nistros, Proyectos e Instalacio
nes, firmo la presente en Brivies
ca a trece de marzo de 1969.— 
El Secretario, (ilegible).

Lerma
D. Antonio Roma Alvarez,. 

Juez de Instrucción de la villa 
de Lerma y su partido, en virtud 
de lo acordado en resolución de 
esta fecha, dictada en las dili
gencias preparatorias núm. 15/ 
1969, por imprudencia, contra 
Afkir Temsamani Mohame Ben 
Mohán, vecino de Molenbeek 
(Bélgica), y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, por 
Ja presente se cita, llama y em
plaza a dicho encartado, para 
que en el plazo de 10 días, com
parezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Lerma, a fin de 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que, si no lo efec
tuare, se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
así civiles como militares, y or
deno a los Agentes de la JusU- 
cia Municipal, para que proce
dan a la busca, captura e ingre
so en prisión del encartado Af- 
kir Temsamani Mohame Ben 
Mohán, a disposición de este 
Juzgado y a resultas de la causa 
expresada por así haberlo acor
dado en auto de esta fecha.

Y para que conste y^ su pu
blicación en el Boletín J- 
cial” de la provincia, expido y 
firmo la presente en Lerma, a 
de marzo de 1969. El Juez- 
Antonio Alvarez Rom a.— 
Secretario, Emilio Pérez.__

Hnuncios Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DirecEiún General fe ñrquítettura y Ióí® 
fe la Construcción

Devolución de fianza
Habiéndose iniciado el expe 

diente de devolución de la fian
za definitiva que garantiza el 
cumplimiento del contrato 
ejecución de las obras Resiaur 
ciones en la colegiata de San 
dro (Zona Norte, muros adya 
ceníes y capitel de la Torre) 
Lerma (Burgos), constituid 
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]a Caja General de Depósitos, 
el 4 de agosto de' 1965, por él 
contratista de dichas obras Co- 
salvaro S. A., mediante el depó
sito necesario en valores número 
493.633 de entrada y 4,622 de 
registro, por un impetre de pe
setas 155.000, se hace ello pú
blico mediante este anuncio, de 
orden del limo, señor Director 
General, a fin de facilitar a los 
Organos que sean competentes, o 
a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de 
procedimientos tendentes ai em
bargo de dicha fianza, en su ca
so, de conformidad con lo preve- i 
nido en el artículo 3.° del Deere- i 
tol 099/1962, de 24 de mayo 
(“Boletín Oficial del Estado ; 
número 125 de 25-5-62).

Madrid, 12 de febrero de 
1969.—El Jefe de la Sección, 
Ricardo G. Picazo.

1411^-173,00

Dilección fle irahaio ils Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito provincial, suscri
to por las representaciones econó
micas y sociales de la actividad de 
Derivados del Cemento, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido el texto del citado Convenio 
redactado por la Comisión Delibe
rante, y acompañado de los docu
mentos e informes preceptivos.

Resultando: Que en la tramita
ción se han seguido las prescrip
ciones legales y reglamentarias.

Considerando Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el articu
lo 13 de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales de 24-4-58, en 
•elación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22-7-1958.

Considerando: Que en el Con
venio sometido a la aprobación de 
esta Delegación para la actividad 
de Derivados del Cemento, Yesos 
y Cales se ha cumplido en su tra
mitación y redacción ios preceptos 
legales y reglamentarios aplicables, 
no dándose ninguna de las cláusu
las de ineficacia del articulo 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales de 22-7-58. hacién

dose constar explícitamente que 
las mejoras establecidas no ten- ■ 
drán repercusión en los precios.

Considerando: Que las condicio- : 
nes económicas pactadas en el i 
Convenio son conformes a lo es
tablecido en el artículo 3.° del De- ! 
creto Ley 10/68 de 16 de agosto pa
sado.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar el texto del . 
Convenio Colectivo Sindical de ám
bito provincial, para las activida
des de Derivados del Cemento, Ye
sos y Cales, disponiendo su notifi
cación a las partes y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a siete de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo. Juan Durán.

Convenio Colectivo Sindical, de 
ámbito provincial, para las activi
dades regidas por las Reglamen
taciones de Trabajo de las Indus
trias de Derivados del Cemento y 
por la de Fabricación de Cemento, 
Cal y Yesos de la provincia de 

Burgos

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Art. l.°—-El presente Convenio 
será de obligatoria aplicación a to
das las industrias de la provincia 
de Burgos establecidas o que se 
establezcan y que se rijan por las 
Reglamentaciones Nacionales de 
Trabajo en las Industrias de Fa
bricación de Cemento, Cal y Yesos.

Se aplicará en todos los centros 
de trabajo de la provincia de Bur
gos, cualquiera' que sea el domici
lio social de la Empresa a que per
tenezcan.

Art. 2.° —Afecta el Convenio 
a la totalidad de los trabajadores 
que dependan de las Empresas de 
Fabricación de Derivados del Ce
mento y Fabricación de Cemento, 
Cales y Yesos, o que, en lo suce
sivo, pasen a integrarse en las mis
mas.

Art. 3.» — El Convenio entrará en 
vigor el 1.” de enero del corriente 
año.

Tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1969.

Premios de antigüedad

Art. 4,o — Los premios de anti
güedad se calcularán sobre los sa
larios que se establezcan en este 
Convenio. Su cómputo se efectuará 

a partir del momento en que cada 
trabajador, haya ingresado en la 
empresa independientemente de 
los cambios de categoría que se ha
yan producido o se produjeran en 
lo sucesivo. No se computará a es
tos efectos el período de aprendi
zaje.

Inclemencia dEl tiempo
Art. 5.° — Las Empresas abona

rán el 100 por 100 del salarlo fija
do en estas normas, correspondien
te a los días en que por inclemen
cia del tiempo no pudiera traba
jarse, y el obrero por su parte ha
brá de recuperar solamente el 50 
por 100 de las horas perdidas por 
tal concepto.

Vacaciones

Art. 6.° —Todo el personal afec
tado por el presente Convenio dis
frutará de los dias de vacaciones 
anuales que señalan los artículos 
74 y 29 de las Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajo de Deriva
dos del Cemento y la de Cemento, 
Cales y Yesos, respectivamente, y 
de acuerdo con la modificación de 
la Orden de 23 de diciembre de 
1966, con los aumentos que esta
blece a partir de los dos años de 
servicios. Dichos días han de en
tenderse como laborales, no com
putándose los domingos que cai
gan dentro del periodo de vacacio
nes, pero sí los demás días festivos, 
los cuales se contarán como de va
caciones.

CAPITULO II
Asignaciones económicas

Art. 7.» —Los salarios mínimos 
para las distintas categorías y ac
tividades serán los siguientes:

DERIVADOS DEL CEMENTO
GRUPO PRIMERO.
Personal titulado:

Ingeniero y Arquitecto, 8.863,50 
pesetas mensuales, zona segunda.

Licenciado, 8.863,50.
Perito y Ayudante de Ingeniero, 

: 7.167 pesetas.
; GRUPO SEGUNDO.
’ i. _ Empleados-Técnicos:
i Encargado general de fábrica, 

6.381,75 pesetas.
Delineante o dibujante proyec- 

. tista, 6.110,50.
Delineante o dibujante de r. , 

5.054,50 pesetas.
Delineante o dibujante de 2.a, 

3.997.50 pesetas.
Calcador, 3.240.75.
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Aspirante de 18 a 20 años, pese
tas 3.240,75.

Aspirantes de 16 a 18 años, pese
tas 2.056,50.
II. —i Administrativos:

Jefe de primera, 6.824,50 pesetas.
Jefe de segunda, 6.110,50.
Oficial de 1.a, 5.045,50.
Oficial de 2.a, 3.997,50.
Auxiliar, 3.240,75.
Aspirante de 18 a 20 años, pese

tas 3.240,75.
Aspirante de 16 a 18 años, pese

tas 2.056,50.
Telefonista, 3.240,75.

III. — Mercantiles:
Viajante, 3.540.
Corredor, 4.269.
Vendedor, 3.997,50.

GRUPO TERCERO.
Operarios. Comunes a las indus

trias:
Subencargado, 166 pesetas dia

rias.
Encargado de sección, 144,75.
Jefe de equipo, 10,50 pesetas más 

de lo que le corresponda por su 
categoría.
l. — Piedra artificial:

Modelista, 187,50.
Oficial de 1.a, 125,50.
Oficial de 2.a, 116.
Ayundante, 108.

II. —< Baldosas y mosaicos:
Oficial, 120,75.
Ayudante, 112,50.

m. — Hormigón armado y sin ar
mar:
Oficial, 127,50.
Maquinista, 116.
Ayudante, 108.

IV. — Fibrocemento:
Clase 1.a A) Varones:

Especialista, 108,
B) Mujeres:

Moldeadora, 108.
Ayudanta, 108.
Principianta,, 108.

Clase 2.a Personal de colocación: 
Colocador, 120,75.
Ayundante, 111,50.

V. — Oficios auxiliares:
Jefe de taller, 171,75.
Contramaestre, 154,75.
Oficial de 1.a, 127,50.
Ayudante de oficios de 3.a, 108.

Para todos los trabajos:
Especialistas, 108.
Peón, 108.
Pinches de 14 a 15 años, 47,75.
Pinche de 16 a 17 años, 68.

Aprendiz de primer año, 45,75.
Aprendiz de segundo año, 58,50.
Aprendiz de tercer año, 71.

, Aprendiz de cuarto año, 86.

i GRUPO CUARTO.

' Subalternos:
Listero, 3.483,75 pesetas mensua

les.
Almacenero, 3.340,75.
Acomodador o conserje, 3.240,75.
Basculero-pesador, ordenanza y 

enfermero, 3.240,75.
Guarda, 110,50 pesetas diarias.
Vigilante, 108 pesetas diarias.

YESOS Y CALES
GRUPO PRIMERO.
I. — Técnicos.

Encargado, 4.382,75 pesetas men
suales.

II. — Técnicos de oficios Auxiliares
Mecánico electricista, 4.126.
Jefe de Oficina, 5.610,75.
Oficial administrativo, 3.972,50.
Auxiliar, 3.240,75.

GRUPO SEGUNDO.
Operarios.
I. — De cantera y de fábrica.

Pedrero-barrenero, 119,75 pese
tas diarias.

Hornero de horno intermitente, 
119,75 pesetas.

Auxiliar de pedrero, 108,75.
Hornero de horno continuo, pe

setas 108,75.
Auxiliar de hornero horno inter

mitente, 108,75.
| Molinero, 108,75.

Ensacador a mano, 108,75.
Tirahornos seleccionador, 108.
Conductor de tractor locomotora 

vía estrecha, 108.
Vigilante de cable transporta’dor, 

108 pesetas.
; Auxiliar molinero, 108.

H. —■ Oficios auxiliares.
i Oficial de primera, 128,75.

Oficial de segunda, 112,50.
Ayudante oficial tercera, 108,75.

i Especialista, 108.
j Pinche de 14 a 15 años, 45,50.
i Aprendiz de primer año, 45,75.

Aprediz de segundo año, 54,75.
Aprendiz de tercer año, 71,50.

' Aprendiz de cuarto año, 84,75.
IH. — Peón.

Peón, 108.
Pinche, 68.
Mujeres reparadoras de sacos, 

108 pesetas.

GRUPO TERCERO. «
Subalternos.

Listero, 3.426,50 pesetas mensua
les.

i Almacenero, 3.269,50.
i Capataz (diario), 9,50 pesetas 

más de lo que le corresponda a la 
categoría de operarios que manda.

. Cobrador, 3.240,75.
Guarda jurado, 3.240,75.
Vigilante, 3.240,75.
Ordenanza portero, 3.240,75.
Botones de 14 a 15 años, 1.366,50.

i Botones de 16 a 17 años, 2.033,50. 
Botones de 18 a 20 años, 3.240,75. 
Mujeres de limpieza (hora), 13,50.

Ropa de trabajo

Art. 8. — En concepto de desgas
te de ropa de trabajo, las empre
sas abonarán la cantidad de una 
peseta por día natural a su personal 
clasificado en los grupos de obre
ros y subalternos, asi como a los 

, profesionales de oficio de canteras 
y tierras industriales, cantidad que 
será entregada en la misma forma 
y plazos en que sea abonado el 
salario respectivo. Las empresas 

; pueden sustituir este abono con la 
entrega de la ropa correspondiente.

Bajas

. Art. 9.°. — Cuando el trabajador 
¡ se proponga cesar al servicio de la 

empresa, deberá comunicarlo a la 
: misma, por escrito, por lo menos, 
j con una semana de antelación el 
í personal obrero y 15 días el resto 
i del personal. El incumplimiento de 
■ este requisito privará al trabaja

dor de las gratificaciones fijas de 
«18 de Julio» y «Navidad» por con
siderar su baja como abandono de 
trabajo.

Jornada laboral de trabajo

Art. 10..— Se acuerda que para 
las Empresas y trabajadores afec
tados por el Convenio, sea esta
blecida la jornada semanal de 44 
horas, es decir, el sábado por la 
tarde libre, recuperándose las 4 
horas en el resto de los dias hábi
les de la semana.

Absorción

Art. 11. — Todos los beneficios 
concedidos en este Convenio, serán 
adsorbidos por lo que, por impera
tivo legal puedan ser impuestos 
posteriormente durante su vigen
cia.

i Art. 12. — Se constituye la Comi- 
' sión Mixta del Convenio como ór

gano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su
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cumplimiento. Esta Comisión esta
rá integrada por tres vocales de 
sección social y tres vocales de sec
ción Económica, que hayan forma- i 
do parte de la Comisión Delibera- ; 
dora. Actuará como Presidente de i 
la citada Comisión el del Sindi- : 
cato, de la Construcción , Vidrió y 
Cerámica, o la persona que él de- . 
signe.

Cláusula especial

Ambas representaciones, expre
samente, manifiestan que los in
crementos salariales establecidos 
en este Convenio no repercutirán 
en los precios de venta de los ar
tículos.

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito provincial suscrito 
por las representaciones económi
cas y sociales de la actividad de 
Confección de Guantes de Piel, y, 

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido el texto del citado Convenio 
redactado por la Comisión Delibe
rante y acompañado de los docu-

tes y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, a ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Convenio Colectivo Sindical de 
trabajo para las industrias de la 

Confección de Guantes de Piel

Extensión y vigencia

Art. l.° — El presente Convenio 
Colectivo Sindical de trabajo para 
las industrias de la Confección de 
Guantes de Piel, será obligatorio 
en toda la provincia de Burgos.

Art. 2.° —i Las estipulaciones 
afectan a todas las empresas del 
Grupo de Fabricantes de Guantes 
del Sindicato Provincial de la Piel, 
y a todos los trabajadores depen
dientes de las mismas, cualquiera 
que sea su categoría profesional.

Art. 3.° Empezará a regir, a to
dos sus efectos, desde el primero 
de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve, y su duración será de

un año, finalizando, por tanto, el 
día treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, 
considerándose prorrogado de año 
en año por la tácita si no se de
nuncia el mismo con tres meses de 
antelación a su vencimiento, o 
cualquiera de sus prórrogas, pro
poniendo su rescisión o revisión. 
Esta denuncia podrá ser formulada 
por cualquiera de las partes, a vir
tud de acuerdo reglamentariamen
te adoptado.

Art. 4.°. — Si las conversaciones 
o estudios para el establecimiento 
de un nuevo Convenio se prorroga
se por plazos que excedieran del 
de la vigencia del presente, se en
tenderá éste prrogado hasta que 
entre en vigor el siguiente.

CAPITULO II 
Mejoras económicas

Art. 5.° — Retribuciones. Se es
tablecen los siguientes sueldos y 
plus de asistencia para las catego
rías que se relacionan:

mentos e informes preceptivos.
Resultando: Que en la tramita

ción se han seguido las prescrip
ciones legales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58. en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22-7-1958.

Que en el Conve
la aprobación de 
para la actividad

Considerando: 
nio sometido a 
esta Delegación ______
de Confección de Guantes de Piel 
se han cumplido en su tramitación 
y redacción los preceptos legales y 
reglamentarios aplicables, no dán- 
dose ninguna de las cláusulas de 
ineficacia del artículo 29 del Re
lamento de Convenios Colectivos 

indícales de 22-7-58, haciéndose 
onstar explícitamente que las me- 

loras establecidas no repercutirán 
e Precio de los productos

Considerando: Que las condi- 
nes económicas pactadas en el 

biP“VHnÍ0 Son conformes a lo esta- 
nrptd° 6n 61 articiilo 3.° del De-

0 Ley de 16 de agosto pasado, 
istos los preceptos legales cita- 
y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar el texto del 
nvenio Colectivo Sindical de ám- 

nito provincial para la actividad de 
mn ^°n de Guantes de Piel, dis
poniendo su notificación a las par-

Categorias
Salario 

base

PERSONAL OBRERO
a) Personal masculino:
Cortador ............................................ 110,40
Oficial repasador maq............... . ... 108,20
Oficial tendedor ............................... 108,20
Ayudante de fenda y corte ......... 108,—
b) Personal femenino:
Oficiala costurera............................. 108,—
Oficiala cordonera .......................... 108,—
Oficiala planchadora ... ................. 108—

c) Aprendices masculinos y femeninos:
De l.° y 2.° año:
14 y 15 años .................................... 45,50
16 y 17 años .................................... 67,75
17 en adelante ........   ... 68,80
De tercer año (masculinos) ......... 82,60
SUBALTERNOS
Almacenero (mensual) ................... 3.258,80
Mozo de almacén ........................... 108.—

ADMINISTRATIVOS
Oficial 1.a (mensual) ........................ 3.322,50
Oficial 2.a (mensual) ..................... 3.285,90
Auxiliar administrativo (mensual). 3.262,80
Aspirante 14 a 16 años (mensual). 1.366,10
Aspirante 16 a 18 años (mensual). 2.033,30
TECNICOS
Encargado o maestro guantería

(mensual) ........; .......................... 3.722,10
Encargada de taller............................ 108,—

Plus de 
asistencia TOTAL

150,40
111,20
111,20
108,—

108,—
108,—
108,—

45,50
67,75
68,80
82,60

310 3.568,80
— 108,—

1.389 4.711,50
7.69 4.054,901
377 3.639,80
— 1.366,10
— 2.033,30

2.060 5.782,10
7 115,—
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Art 6.° — Aumento por antigüe- , 
dad. Será la establecida por la 
reglamentación de Trabajo, pero 
aplicada sobre el salario base acor
dado en el presente Convenio.

Art. 7.° — Las gratificaciones ex
traordinarias de «18 de julio» y 
«Navidad», consistirán en los dias 
que determina la Reglamentación 
de Trabajo, pero calculadas sobre 
el salario base del Convenio.

Art. 8." — Las vacaciones se abo
narán con el salario base y plus de 
asistencia.

Licencias eRtraordinarias. Todo ; 
productor, en caso de contraer ma- ' 
trimonio, tendrá derecho a un per- j 
miso de diez dias naturales con el ; 
disfrute de su salario base. Asimis- i 
mo, en los casos previstos en el 
articulo 67 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, se concederán permi
sos de tres a cinco días, según las 
circunstancias.

CAPITULO III
Disposiciones varias

Art. 9.° — Se faculta a los empre- j 
sarios para que, dentro de su Re- i 
glamento interior, hagan el acó- ; 
plamiento oportuno del personal 
para el logro de su mayor eficacia 
y productividad.

Art. 10. — Compensación y ab
sorción. Las mejoras establecidas 
en este Convenio, pueden ser com
pensadas con otras existentes con 
anterioridad y pueden ser asimis
mo, absorbibles con las que pue
dan establecerse por disposiciones 
legales.

Asimismo, se respetarán las con
diciones ventajosas que algunas 
Empresas pueden tener concedidas 
a sus productores y que superen a 
a lo acordado en este Convenio.

Art. 11. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones eco
nómica. y social, estiman que las 
mejoras que en este Convenio se 
establecen, no determinarán un 
aumento de precios en los artícu
los de su actividad mercantil.

Art. 12. — Comisión Mixta. Para 
resolver las dudas que puedan 
plantearse en la aplicación e inter
pretación de las cláusulas de este 
Convenio, se crea una Comisión 
Mixta, integrada por dos represen
tantes económicos y dos sociales, 
de los que forman parte de esta 
Comisión Deliberadora, presididos 
por el Delegado Provincial de Sin
dicatos o persona que él delegue.

WiffllBMM MMMMF1CA
Dll »lid

NOTA - ANUNCIO

Por resolución Ministerial de 
fecha 20 de mayo de 1968, ha 
sido aprobado técnicamente el 
proyecto de con d u c c i ó n de 
aguas, distribución y saneamien- 
de Quintanavides (Burgos), sus
crito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Jus
to Ruiz de Azúa y Lorza, afec
to a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro.

Las obras proyectadas consis
ten en las de captación de las 
aguas sobrantes del manantial 
“Fuente de Bohadilla”, manan
tial del que también viene sur
tiéndose la localidad de Brivies- 
ca por cesión del Ayuntamiento 
de Quintanavides; la tubería de 
conducción de 963 metros lon
gitud; un depósito regulador del 
modelo ofiical tipo 7-A de 42 
metros cúbicos de capacidad; la 
red de distribución de aguas con 
sus correspondientes llaves de 
paso, desagües, bocas de riego e 
incendio; y por último la red de 
saneamiento provista de los opor
tunos pozos de registro, cámaras 
de descarga automática, sumi
deros y un pozo séptico para de
puración de las aguas residuales.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho proyecto, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes a la Sección 1 .a de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro 
en Pamplona, dentro del plazo 
de 30 días naturales y consecu
tivos, a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vinca, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto en las ho
ras hábiles de oficina en la Con
federación H i d rográfica del 
Ebro, Paseo de Sarasate, 38, 
Pamplona,

Zaragoza, 12 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección Primera, Gregorio Cho- 
liz.

HWTamiEHTO DE 81ÍR6Ü&

Convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza va
cante de Pesador de los Merca

dos de Abastos.
BASES

Primera.—La plaza de Pesa
dor de los Mercados de Abas
tos tiene la categoría de funcio
nario subalterno, estando dota
da con el sueldo anual de pese- 
14.000, y 14.000 pesetas de re
tribución complement aria, au
mentos graduales r e glamenta- 
rios y demás emolumentos.

Segunda.—Según lo dispues
to en el artículo 101 del Regla
mento para el régimen de los 
Mercado de Abastos, la plaza 
vacante de Pesador se cubrirá 
por concurso examen entre los 
subalternos de la Corporación 
de igual o inferior categoría, y 
en caso negativo, por oposición 
libre.

Tercera.— Los funcionarios 
que deseen .concursar deberán 
solicitarlo mediante instancia, en 
el plazo de 30 días hábiles, con
tados desde el siguiente a la pu
blicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia.

Cuarta.—El programa al que 
habrá de sujetarse el concurso 
examen, comprenderá las cua
tro reglas de aritmética, manejo 
de las básculas, escribir con sol
tura y conocimiento de las Or
denanzas y Reglamento de los 
Mercados de Abastos.

Quinta.—E 1 Tribunal cali
ficador del Concurso se cons
tituirá en la forma siguiente:. 
Preside n t e, el_ Ilustrísimo se
ñor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue; 
Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial del Estado; 
un representante de la Dirección 
General de la Administración 
Local; el Sr. Secretario General 
del Excmo. Ayuntamiento y el 
Jefe de la Sección de Personal 
que actuará de Secretario.

Sexta.—La práctica de los 
-ejercicios consistirá en las si
guientes pruebas:

1,° Contestar v e r b almente;
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un artículo del Reglamento, sa
cado a la suerte, y se desarro
llará durante un tiempo máximo 
de 10 minutos.

2. ° Contestar por escrito un 
.artículo del Reglamento, sacado 
a la suerte, igual para todos los 
concursantes, durante el plazo 
máximo de 30 minutos.

3. ° Resolver prácticamente 
las cuatro reglas de aritmética y 
dos problemas relacionados con \ 
la obtención de pesos líquidos, 
que señalará el 1 ribunal, conce
diendo un plazo de una hora.

Los conocimientos de escritura 
serán apreciados por la redac
ción del ejercicio escrito.

Para el manejo de las báscu
las, el Tribunal señalará él sitio 
y hora en que haya de practi
carse.

Séptima.—A la vista del re
sultado del examen, así como 
de los méritos alegados, servi
cios prestados y cuantas obren 
en la Sección de Personal, ca
da miembro del Tribunal otor
gará a los concursantes la pun
tuación que le merezca, pudien- 
do oscilar entre cero y diez pun
tos.

Octava.—El concursante de
signado tomará posesión del car
go dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas, a partir del si
guiente a la notificación del nom
bramiento.

Novena.—En todo lo no pre
visto en estas Bases se estará a 
las disposiciones generales del 
Reglamento de Funcionarios y 
demás concordantes que sean 
de aplicación.

PROGRAMA
1 -°—Operaciones aritméticas 

de sumar, restar, multiplicar y 
dividir.

2.°—Manejo de las básculas 
de los Mercados.

/•°—Obtención de pesos lí
quidos.

4.°—Escribir con soltura.
5-° — Conocimiento del Re

glamento para el régimen de los 
mercados de Abastos, y de la 
Ordenanza número 10 en lo re
lacionado con el cargo.

Burgos, a 10 de marzo de

,1969.—El Alcalde, P. D„ Jo
sé María Francés Gil.

El Alcalde de esta ciudad, ha
ce saber que acordada la aplica
ción de contibuciones especiales 
ejecutar en la calle margen iz
quierda de C. Logroño de es
ta. ciudad, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al prcpio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el ‘‘Bole
tín Oficial” de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fin de celebrar la reu- 

; nión de la Asamblea constituti- 
; va de la Asociación administrati- 
i va de contribuyentes de la cita- 

tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del OS Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local v artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 26 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

Relación de propietarios afec
tados por las obras de alcanta
rillado de la margen izquierda 

de la carretera de Logroño de 
esta ciudad de Burgos:

Hogar Escuela Virgen de la 
Esperanza.

Caja de Ahorros del C.C. de 
Obreros.

Solar entre casas número 11 
y 19.

Teófilo García Sevilla. 
Comunidad de vecinos.
Cochera, Tomás Sáez Alva- 

jez.
Tomás Sáez Alvarez.
Eugenio Palacios.
Cochera, Viuda de Aníbal. 
Viuda de Aníbal.
Calle de Servicio.
Comunidad de vecinos.
Salle (Pol. C. 23).
Residencia MM. Dominicas.
Camino.
Deportiva Militar.
Industrias Hijos de 1 omás 

García.
Nicanor García.
Jaime López.
Longinos Fernández.
Sr. Quintano.
Demetrio Caballero.
Serafín Herrero.
Marcelino de la Torre. 
Marcelino de la Torre. 
Deportiva Militar.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Relación nominal de los mo
zos alistados por el Ayuntamien
to de Miranda de Ebro, para 
el reemplaza de 1969, a los cua
les por no haber hecho acto de 
presencia en el Acto de Clasifi
cación y Declaración de Solda
dos, han sido declarados “pró
fugos”, por la Excma. Corpora
ción Municipal de esta ciudad, 
a los fines que determina el ar
tículo 151 del vigente Regla
mento de Reclu tamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Mozos que se relacionan
Número del alistamiento, 68; 

apellidos y nombre, Elias Ufa
no, Javier; nombre de los pa
dres, Pedro y María; fecha de 
nacimiento, 25-8-48.

125, Gutiérrez del Olmo,
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Miguel, de Moisés y 1 rinidad, 
nacido el 1-3-48.

132, Iche Magdalena, José, 
de desconodido y Blanca, naci
do el 6-1-48.

136, Jiménez Viñegra, José, 
de Cayo y Natividad, nacido el 
24-9-48.
¿ 168, Massaguer Roig, Salva- 
vador, de Francisco y María, 
nacido el 4-7-48.

205, Pérez Bravo, Francisco, 
de Manuel y María, nacido el 
5-6-48.

215, Presa Pérez, José de la, 
de Indalecio y Adela, nacido el 
18-12-48.

277, Virgala Martínez, An
tonio, de Antonio y Salustiana, 
nacido el 21-8-48.

Y para que conste y su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, a 
efectos de localización de cita
dos mozos, expido "y firmo la 
presente en Miranda de Ebru, 
con el visto bueno del Ilustrísi- 
mo Sr. Alcalde-Presidente, en 
el día 12 de marzo de 1969.— 

■ J Alcalde accidental, v .. 
ble).—El Secretario, J. Mañero 
Frías.

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno el pro
yecto de conducción y distribu
ción de agua, alcantarillado y 
colector, para la Barriada “Ya- 
güe”, de esta ciudad, se hace pú
blico, advirtiendo que menciona
do proyecto se h a K,a de mani
fiesto en las oficinas municipa
les, Sección de Obras, de diez a 
trece horas, por plazo de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de (a 
provincia, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los intere
sados las reclamaciones que con
sideren pertinentes, debidamente 
razonadas.

Miranda de E b r o, a 3 de 
marzo ¿e 1969.—El Alcalde 
accidental, (ilegible).

Ayuntamiento de Roa
Aprobado por el Ayunta

miento de esta villa el pliego de 

condiciones que ha de regir para 
el Concurso que en su día se con
vocará para la cesión de- la ex
plotación de la Plaza de Toros, 
durante las fiestas patronales del 
mes de agosto de cada uno de los 
años 1969.-1970 y 1971, que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado y 
presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren procedentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Roa, 12 de marzo de 1969. 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nandez.

Ayuntamiento de Padilla 
de Abajo

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extarordina- 
ria de 7 de marzo, y como con
secuencia del oportuno convenio 
escrito de los vecinos propietarios 
de este término municipal, tomó 
el acuerdo de arrendar el apro
vechamiento de la caza del cita
do término, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, y puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes en un plazo de quince 
,días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Padilla de Abajo, a 8 de 
marzo de 1969.—El Alcalde, 
Primitivo Martínez.

Ayuntamiento de Mecerreyes
Confeccionado el Padrón pa

ra el cobro de la exacción sobre 
el Impuesto de circulación de 
vehículos de tracción mecánica 
por la via pública, correspondien
te al actual .ejercicio de 1969, 
de las personas obligadas a con
tribuir por el concepto fiscal ex
presado, conforme al artículo 4.° 
de la Ley de 23-7-1966, que se 
reforma con arreglo al artículo 
740 de la vigente Ley de Ré
gimen Local de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 

Municipal, durante quince días 
hábiles, a fin de que los contribu
yentes obligados a dicho impues
to puedan examinarlo y formular 
en su caso las reclamaciones que- 
estimen convenientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mecerreyes, 13 de marzo de 
r1969.—Él Alcalde, S. García.

junta administrativa de 
Herrera de Caderechas

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas. 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.u de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
1967 y 68, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante 30 días hábiles, 
más ocho más.

Ejr este plazo v ocho días 
más, nodrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Herrera de Caderechas, 28 
de febrero de 1969.—El Alcal
de, Manuel Sáez.

Anuncios Particulares
MUTUA PROVINCIAL

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


